
 
ORDEN Nº: 991/2023 

 

FECHA:  la de la firma  

  
EL VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO 

P.D. Orden 11634/2012, de 27 noviembre, (BOCM 03-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 

 

 

 Comunidad de Madrid 
 
 

 
 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

 
 

Exp.:A/ SER-011284/2023 

 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación 

 

ORDEN 
 
NÚMERO C-321M-004-23 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio de “MENSAJERÍA ORDINARIA Y 

URGENTE DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 

DIVIDIDO EN DOS LOTES”, promovido por la SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA cuyo presupuesto base de licitación asciende 

a 42.638,38 euros (Base Imponible: 35.238,33euros, IVA 21%: 7.400,05 euros) justificándose su necesidad por los 

siguientes motivos:  

 

Las necesidades que se pretenden satisfacer con el presente contrato consisten en la prestación de los trabajos de entrega y 

recogida de documentación y paquetería entre las distintas sedes de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 

Universidades de la Comunidad de Madrid, así como de entrega y recogida de documentación y paquetería urgente nacional 

e internacional de la misma. 

 

Para la correcta ejecución de dicho servicio, es necesario disponer de los medios técnicos adecuados, así como del personal 

especializado en la prestación de estos trabajos, por lo que es imprescindible contar con una empresa especializada en 

servicios de mensajería, que asegure la correcta y adecuada distribución de paquetería, no solo de forma ordinaria o de ruta, 

sino también de carácter puntual, extraordinaria e incluso urgente. 
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